
Núm. 50
14 d'abril de 2022

Sec. II. - Pàg. 14426

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Secció II. Autoritats i personal
Subsecció segona. Oposicions i concursos
CONSELL INSULAR D'EIVISSA

3007 Creació d’una borsa de peons agrícoles, rectificació base segona versió castellana

La consellera executiva del Departament de Benestar Social i Recursos Humans, en data 12 d'abril de 2022 i amb número 2022000680, ha
disposat el següent:

"...

núm. 48, de data 9PRIMER. RECTIFICAR a la versió castellana publicada en el BOIB  d'abril de 2022, l'error material produït a la
base segona, en referència als requisits de les persones aspirants, en la forma que seguidament es detalla:

 On diu:
 

"...

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

 Además de todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases generales, las personas aspirantes tienen que cumplir, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y durante el proceso selectivo, los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o alguna de les previstas en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del estatuto
básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que permite el acceso a la
ocupación pública. En el supuesto de que las personas aspirantes no posean la nacionalidad española y de su origen no se
desprenda el conocimiento de la lengua castellana, tienen que acreditar su conocimiento mediante la aportación del
diploma de español como lengua extranjera, regulado en el RD 1137/2002, de 31 de octubre, por el cual se regulan “los
diplomas de español como lengua extranjera (DELE)” expedido por las entidades previstas o mediante la acreditación de
que están en posesión de una titulación académica española expedida por el órgano oficial competente en el territorio
español, o bien mediante la superación de una prueba específica que acredite que tienen el nivel adecuado de comprensión
y de expresión oral y escrita en esta lengua.
b) Tener 16 años de edad cumplidos y no haber llegado a la edad de jubilación forzosa.
c) No haber sido separadas, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna administración pública, o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni encontrarse inhabilitadas de forma absoluta o
especial para ocupaciones o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, en el
caso de que hayan sido separadas o inhabilitadas. En el caso de nacionales de otro estado, no encontrarse inhabilitadas o
en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado y en los
mismos términos, el acceso a una ocupación pública.
d) Haber satisfecho los derechos de participación en la forma establecida en la base tercera de estas bases.
e) Tener las capacidades y las aptitudes físicas i psíquicas que sean necesarias para ejercer las funciones de la plaza a
proveer.
g) Estar en posesión del título de certificado de escolaridad o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, se tendrá que tener la credencial que acredite su homologación.
h) Estar en posesión de un certificado de conocimientos de lengua catalana correspondiente al nivel A2 o superior,
expedido o reconocido como equivalente o que esté homologado por la Direcció General de Política Lingüística, o bien
expedido por la Escuela Balear de Administración Pública, de conformidad con el Decreto 11/2017, de 24 de marzo, de
exigencia de los conocimientos de lengua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la función pública para
ocupar puestos de trabajo de la Administración de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears.

Estos requisitos se tendrán que tener el día de finalización del plazo para la presentación de solicitudes y durante todo el proceso
selectivo.
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Ha de dir:
 

"...

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

Además de todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases generales, las personas aspirantes tienen que cumplir, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y durante el proceso selectivo, los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o alguna de les previstas en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del estatuto
básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que permite el acceso a la
ocupación pública. En el supuesto de que las personas aspirantes no posean la nacionalidad española y de su origen no se
desprenda el conocimiento de la lengua castellana, tienen que acreditar su conocimiento mediante la aportación del
diploma de español como lengua extranjera, regulado en el RD 1137/2002, de 31 de octubre, por el cual se regulan “los
diplomas de español como lengua extranjera (DELE)” expedido por las entidades previstas o mediante la acreditación de
que están en posesión de una titulación académica española expedida por el órgano oficial competente en el territorio
español, o bien mediante la superación de una prueba específica que acredite que tienen el nivel adecuado de comprensión
y de expresión oral y escrita en esta lengua.
b) Tener 16 años de edad cumplidos y no haber llegado a la edad de jubilación forzosa.
c) No haber sido separadas, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna administración pública, o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni encontrarse inhabilitadas de forma absoluta o
especial para ocupaciones o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, en el
caso de que hayan sido separadas o inhabilitadas. En el caso de nacionales de otro estado, no encontrarse inhabilitadas o
en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado y en los
mismos términos, el acceso a una ocupación pública.
d) Haber satisfecho los derechos de participación en la forma establecida en la base tercera de estas bases.
e) Tener las capacidades y las aptitudes físicas i psíquicas que sean necesarias para ejercer las funciones de la plaza a
proveer.
f) Estar en posesión del título de certificado de escolaridad o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, se tendrá que tener la credencial que acredite su homologación.
g) Estar en posesión de un certificado de conocimientos de lengua catalana correspondiente al nivel A2 o superior,
expedido o reconocido como equivalente o que esté homologado por la Direcció General de Política Lingüística, o bien
expedido por la Escuela Balear de Administración Pública, de conformidad con el Decreto 11/2017, de 24 de marzo, de
exigencia de los conocimientos de lengua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la función pública para
ocupar puestos de trabajo de la Administración de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears.
h) Estar en posesión del permiso de conducir B.
i) Estar en posesión del carnet de aplicador de productos fitosanitarios nivel básico o superior.

Estos requisitos se tendrán que tener el día de finalización del plazo para la presentación de solicitudes y durante todo el proceso
selectivo.

..."

la resolució que es dicti en el Butlletí Oficial de les Illes Balears i al tauler d'anuncis de la seu electrònica del ConsellSEGON. PUBLICAR  
Insular d'Eivissa."

 

 Eivissa, 12 d'abril de 2022

El cap de servei de Recursos Humans
Agustín Goerlich Lópezht

tp
s:

//w
w

w
.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t/p
df

/c
a/

20
22

/5
0/

11
09

49
3

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-04-13T13:58:09+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1649851089078
	Aprobación del documento




